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Legislación Nacional

	Decreto 785/2005 MINISTERIO DE RELACIONES EXTERIORES, COMERCIO INTERNACIONAL Y CULTO PODER

EJECUTIVO NACIONALConvalídanse los desplazamientos de dos funcionarios a la ciudad de Brasilia, República Federativa del

Brasil, a efectos de asistir en calidad de intérpretes al Presidente de la Nación durante su permanencia en la misma, entre los días 9 y

11 de mayo de 2005.Bs.As., 5/7/2005VISTO el viaje que el señor Presidente de la Nación efectuó a la REPUBLICA FEDERATIVA

DEL BRASIL, entre los días 9 y 11 de mayo de 2005, y CONSIDERANDO:Que a los efectos de asistir en calidad de intérpretes al

señor Presidente de la Nación, la señora Da.Yvonne Elizabeth FISHER y el señor D.Enrique Luis DE BOERO BABY se trasladaron

a la ciudad de Brasilia —REPUBLICA FEDERATIVA DEL BRASIL— entre los días 8 y 11 de mayo de 2005 y entre los días 8 y

12 de mayo de 2005 respectivamente.Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones emergentes del Artículo 99, inciso

1, de la CONSTITUCION NACIONAL.Por ello, EL PRESIDENTE DE LA NACION ARGENTINA DECRETA:ARTICULO 1º —

Convalídanse los desplazamientos de la señora Da.Yvonne Elizabeth FISHER (M.I.Nº 12.639.789) entre los días 8 y 11 de mayo de

2005 y del señor D.Enrique Luis DE BOERO BABY (M.I.Nº 92.472.758) entre los días 8 y 12 de mayo de 2005, a la ciudad de

Brasilia —REPUBLICA FEDERATIVA DEL BRASIL— a los fines señalados en el VISTO y Considerando precedentemente

expuestos.ARTICULO 2º — Convalídanse en el ámbito del MINISTERIO DE RELACIONES EXTERIORES, COMERCIO

INTERNACIONAL Y CULTO, el pago de los viáticos correspondientes a CUATRO (4) días a la señora D.Yvonne Elizabeth

FISHER y de CINCO (5) días al señor D.Enrique Luis DE BOERO BABY en la REPUBLICA FEDERATIVA DEL BRASIL, y

asimismo la emisión de las órdenes de pasajes para los tramos BUENOS AIRES BRASILIA BUENOS AIRES.ARTICULO 3º —

Los gastos que demande el cumplimiento del presente Decreto serán imputados a las partidas específicas del presupuesto del

MINISTERIO DE RELACIONES EXTERIORES, COMERCIO INTERNACIONAL Y CULTO para el ejercicio en vigencia.

ARTICULO 4º — Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese.— KIRCHNER.—

Rafael A.Bielsa.
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